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Montevideo, 28 de matzo de 2022.

VISTO: Estos antecedentes relacionados con el llamado para el "servicio de trabajos de
iardinería, mantenimiento y acondicionamiento de espacios verdes y azoteas", Lióitación
Abreviada N' 116/2018.

RESULTANDO: l. Que con fecha 14 de abril del presente ejercicio finaliza el período de prórroga
automática previsto en Resolución de Adjudicación (foja 300) y notificado a foja 322. li. eue-la
Oficiná de Compras y Licitaciones, con fecha 25 de marzo del 2Q22 solicita a la firma
adjuiJicataria "Abductum S.R.L.", conformidad para ampliar el presente compromiso por un
período de 36 meses o hasta la adjudicación de un nuevo procedimiento, lo que ocurra en
ptimera instancia, siendo de conformidad de la mencionada firma dar cumplimiento a lo
solicitado, notificación que luce de fojas 423 a 426.

CONSIDERANDO: l. Que es imprescindible el servicio antes mencionado para este Centro
Hospitalario.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto en Arts. 29 y T4 del Decreto
N.o150/012, T.O.C.A.F. y sus modificgtivas, Ley N.o ,lg.BBg.

Ampliase a partir del 15 de abril del 2022, por un período de 36 meses o hasta la
adjudicación de un nuevo procedimiento, lo que ocurra en primera instancia, la Licitación
Abreviada No116/2018, a la firma adjudicataria "Abductum S.R.L", originando un gasto anual
estimado de $1.383.036,00 (pesos uruguayos un millón trescientos ochenta y tres mil treinta
y seis con 00/100) impuestos incluidos, valor ajustado a enero zo22 (fojaa11).

forma de pago: La erogación a que da lugar el presente compromiso se atenderá con cargo
SllF (90 días del cierre del mes al'cual pertenece la factura); objeto del gasto 278-000, culo
financiamiento se realizará con cargo a la financiación 1 .2 Recursos con áfectación especiá|.

3. Elevase a Área de Auditores de A.S.S.E. a efectos de su i
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